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Tribunal Constitucional. ARCHIVO

Leonel Fernández. F.E.

Leonel: autopista 
del Nordete logró 
avance en región

El TC declaró 
inadmisible un 
caso contra la FP

ACTO. El expresidente Leonel Fernán-
dez sostuvo que aunque apoya que 
se haga cualquier revisión o inves-
tigación al contrato de construcción  
de la autopista del Nordeste, hay 
que reconocer que la construcción 
de la obra cambió esa área del país.

Igualmente, dijo que todavía esa in-
versión no ha dado los frutos espe-

rados pero que es fundamental para el 
desarrollo turístico de Nagua, María Tri-
nidad Sánchez. “Aunque se cuestione y 
se critique, y estoy de acuerdo que siem-
pre se critique todo, pero esa carretera 
de Santo Domingo hasta Samaná y Na-
gua, transformó todo y aunque todavía 
no ha dado los frutos, uno crear la infraes-
tructura adecuada, la Autovía del Este se 
construyó totalmente, ahora se necesita 
lograr el polo que permita cruzar hacia 
la Bahía”, sostuvo. El proyecto vial inclu-
yó el denominado “peaje sombra” que ha 
sido cuestionado por diversos sectores 
incluido el presidente Luis Abinader. Fer-
nández habló luego de juramentar nue-
vos miembros en su partido, Fuerza del 
Pueblo provenientes del PLD. ● Y.E.

PAÍS

DECISIÓN.  El Tribunal Constitucional 
declaró inadmisible un recurso pre-
sentado por antiguos miembros del 
Partido de los Trabajadores Domi-
nicanos (PTD) contra la convención 
que aprobó a esa entidad convertir-
se en Fuerza del Pueblo.

El dispositivo de la sentencia, pu-
blicada ayer por el órgano, señala 

que “así las cosas, al verificarse que los 
actuales recurrentes, José Altagracia 
González  Espinosa, Manuel de Jesús 
Florián, Genris Rodríguez, Bienvenido 
Reyes Shepard, Jonatan Eliezer Matos 
Beltré y Miguel D’Óleo Vásquez, carecen 
de calidad para accionar contra la sen-
tencia del Tribunal Superior Electoral 
(TSE) que rechazó en noviembre del 2019 
la solicitud de nulidad de la referida con-
vención. Se impone acoger las conclusio-
nes  incidentales de la parte recurrida y, 
en  consecuencia, declarar inadmisible 
por falta de calidad el presente recurso 
de revisión, sin necesidad de ponderar 
ningún otro aspecto del presente caso”.
Los exdirigentes del PTD presentaron 
un recurso de revisión constitucional a 
la sentencia número del TSE-100-2019, 
dictada el 18 de noviembre del 2019 en 
ocasión de la demanda en nulidad de la 
Resolución número cuatro de la XII  Con-
vención Nacional Electoral del PTD, in-
coada por Francisco Antonio Ventura 
Felipe contra La Fuerza del Pueblo, Leo-
nel Fernández Reyna y la Junta Central 
Electoral (JCE).

“Por consiguiente, como los hoy recu-
rrentes no  participaron ni como deman-
dantes, demandados intervinientes en el 
proceso jurisdiccional que dio lugar a  la 
sentencia hoy  recurrida, es evidente que 
carecen de calidad para impugnar la sen-
tencia recurrida”, argumenta el Tribunal 
Constitucional. 

La decisión fue adoptada por la mayo-
ría requerida. Y no figuran las firmas de 
los magistrados Alba Luisa Beard Mar-
cos, Ana Isabel Bonilla Hernández y Víc-
tor Joaquín Castellanos Pizano, en razón 
de que no participaron en la deliberación 
y votación de la presente sentencia por 
causas previstas en la ley. Emitió un vo-
to salvado del magistrado Hermógenes 
Acosta. ● Y.E.
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